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Depósitos obligatorios y coefici(·~te de caja

La evolución' reciente de la coyuntura monetaria ex.terior ,y ,la
situación de alta volatilidad, especulación y desorden en los mercados
de las monedas integradas en el mecanismo de cambios del SME,
aconseJan la adopción de medídas urgentes orientadas a recuperar la
estabihdad de los mercados. ' " .

, 'POtello, al.a~P.8ro..4el articulo.1.ode }.a Ley'30ft?80, 4e- 21.de junio,
, de Organos Rectores' del Banco de, España, del artlcolo S. o de la Ley

40/1979, ·de.IO de ~iciembre, sobre Régimen Jurídigb de Contról de
CamOios, y ~ienO:o 'en cue-nta:'IQ 'pre~isti:"'en'la'Direc\iva~'Cpn!ejo
de las Comunidades Europeas número-88/)6f, de 24 dejtlnio de 1988,
en conexión con lo establecido en el Real Decreto 1816/1991, de 20 de
diciembre, el· Banco de España ha dispuesto:

•. NQRMA PRIMERA

DepósÚo obligatorio sobre'los incrementos en las posiciom;s acreedora'!
. () largas· ralor reneldo. uuo o dos dias. en moneda extrmJ}f?.fa de ,las

. • Entidades regiStradas .

A parÍir del dí~ siguiente al dé éntrada en vig'or d~ la presente
Circular~ las Entidad~s registradas wndrán obligadas a conslÍtuir y
mantener en el Banco dc España un depósito sinmlcreses, por piazo de
un año. de acuerdo con 10 que establezcan las Instrucciones de
Procedimiento que se comuniquen a dichas Entldades por el Banco de
España. El citado depésíto será del 100 por 100 del contravalor en
pesetas. a los cambios del «fixing» de cada dia valor correspondiente, del
incremento que se registre en la suma de las posiciones divisa/peseta
largas o acreedoras valor vencido, valor un día o valor dos dias. respecto
al cierre de operaciones del pasado 22 de septiembre. El cómputo de la
suma de las citadas posíclones largas se hará en base consolidada
(negocios en España y en el extranjero) y no tendrá en cuenta las
posiciones cortas existentes.
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BANCO DE ESPAÑA
CIRCULtR mímero ló/1992, de 22 de septiembre, Entida
des registradas. Depositos ubilgararios J' coe.flcientt.' de caja.

ENTIDADES REGISTRADAS

A efectos de 10 dispuesto en el párrafo anterior y previa consulta con
el Banco de España, las Entidades registradas podrán excluír del
cómputo los incrementos en los saldos activos por operaciones de
financiación de exportaciones españolas.

NORMA TERCERA

1. La norma quinta de la Circular 111990, de 27 de lebrero, queda
redactada como sigue:

«Norma qUima.' Nivel del coeficiente.

1) Los activos de cubertura del cocfi.cíenle serán Ia.sumade·los dos
componentes siguientes:

a) El importe resultante de aplicar el 4.5 por 100 al conjunto de los
r~cu.rsos cQmputaples, con excepción de los. que se indican en la letra
slgUlente~

••.' '.1,1:) 'EI-rmporte resultante de' ~plkar el 100 por 100 al iñcr'émentode· ..
los -saldos "pasivos en pesetas de'las· Entidades de crédito español~s con,
sus:$uJ:ursa1es ,y.fili;Hes en ,el extra.ojen;>,. '1- deJas sucu~lés.d.eEñti.dades
de crédito extranjeras con sus matrices extranjeras o con otras Entidades
extranjeras de su mismo' grupo, sobre el nivel alcanzado el 22 de
s~ptiembre de 1992. No se: tendrán en cuenta los decrementos sobre
dichQnivel. ' . <.' ••_"', .' , _'.'

21 En todo ca~o.los activos,de cobe~ura no.podrán.¡;xceder del 7
por 100 ,del conjunto 'de los recursos' computablc-s.~~ . .'

2. E,n Jos modelos de de<;laración del coeficiente, de caja el renglón
IV p~sa ~ denommarse ·«Pasivos ordinarios en pesetas de no tesídentes»',
añad\éndose, un nuevo renglón IV bIS titulado «Pasivos en pesetas por
sucursales, filiales)' matrices exiranjeras». ' < '

NORMA CUARTA

¡'~ti.mnación al Baneo de Espalja

~as Entidades registradas deberán ínformar al Banco de Espana,
Olicma de B~laf!za de Pagos, mediante comunicación urgente (¡élcx, fax.
Ctc.) en el slgm;:-ntc dia hábil al de entrada en vigor de la presente
Circular las posiciones la~as a que se refiere la norma primera. el
importe de los saldos activos en pesetas mencümados en la norma
segunda y la suma de los saldos pasivos en pesetas que contempla la
norma tercera. párrafo B) al cíerre del pasado día 22 de septiembre.

NORMA SEGUNDA
Depósito obligalOrio sobre /05 incrementos el! los saldos actims denomi

nados en pesetas de Emidades registradas con no residentes

A partir del día siguíente al de entrada en vigor de la presente
Circular, las Entidades registradas vendrán obJígadas a constituir y
mantener en el Banco de España, de acuerdo con lo que establezcan las
Instrucciones de Procedimiento que se comuniquen a dichas Entidades
por el Banco de España, un depósito sin intereses. a plazo de un año, por
el 100 por 100 del incremento respecto a la cifra registrada en balance
el dia 22 de septiembre. en el importe de sus saldos activos por
operaciones de préstamo o depósito a no residentes denominadas en
pesetas.

ENTRADA EN VIGOR

La presente Circular entrará en vigor el dia de su publicación en el
«BoleHn Oficial del Estado».

Los activos de cobertura correspondientes a la letra b) del apar~
tado 1 de la norma quínta de la Circular 2j1990. se constituirán desde
d segundo día hábil siguiente a esa fecha inclusive, aplicándose la
limítación establecida en el apartado 2 al conjunto de la decena en que
tal hecho se produzca. Con dicha declaración, las Entidades informarán
del importe alcanzado por los saldos mencionados en la citada letra b)
el 22 de septiembre de 1992.

t\.-ladrid. 22 de septiembte de 1992.-El Subgobernador, Miguel
Martín Fcrnándcz.


